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X-22i3

A..'!llNCIOS DE PREVIO PAGO

CO~IP.·\SIA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

Junta general ordi.nafla.

Se convoca a los s.<:ñores accionis·
tas de esta Compañia a Junta general
~'rdinaria qUl: s~ celebrara el dia 23
dd corriente mes de ~layo. a las onU
de la mañana. en su domicilio social,
,phua de las Cortes. número 8. princi·
pal derecha. ~ladrid.

Los señores accionistas pose.edores
de veinte acciones. cuando menos,
{j'le deseen asistir a esta Junta debe
rÍlnu.epositar sus títulos hast.l el dia
15 de dicho mes de ~layo, inclusive,
en alguno de los Bancos siguientes:

En ~Iadrid, en el Banco Hipoteca.
rio de España. en el Banco Español
de Crédito• .en el Banco Central y en
el B:mco Hispano Americano.

En Barcelona, en el Banco Hispano
Colonial. en la Sociedad anónima Ar
nús"Gari )' en el Banco Hispano Ame;
ricano.

De conformidad con el artíeul-o 30
de los Estatutos, los poderes que con
arreglo al' mismo puedan otorgarse
vara hacerse representar en la Junta
debt:rán. bajo la pena de nulidad, s.er
depositados ea el domicilio social un
dia, por 1'0 menos, antes del señalado
para la celebración de aquélla.

~[adrid. 3 de ~Ia:ro de 1935.-El Ad
ministrador y Secretario general, Al
h-edo de Alburquerque.

BANCO HERRERO

OIJiedo.

Sellan extra\"Íado en poder de las
interesadas. los siguientes resguardos
extendidos por este Banco a nombre
de doña ~Iaria Tréllez Pérez. viuda de
3oto y doña Juana Boto Trelles. sol
t~ra, indistintamente, de Oviedo:
~úmcro 33.927, constituido elLO de

Octubre de 1934, "j' comprensivo de
pesetas nominales 10.000, en tres tí
lulas de la Deuda amortizable, ;; por
1UO, 1~29; uno de' la serie e número
3!1.í57. Y d'Os de la serie B núme-
ros 9.50112. .

Xúmero 33.928, constituido en 1.0
de Octubre de 1934. y comprensivo
de pesetas nominales 5.000. en diez
r.:~dulas Crédito Local. 6 por 100 1932.
numeros 3.978/79, 1·7.947154.

:-iúmero 33.1129. constituido en t."
de Octubre de 1934, y comprensivo de
pes.etas nominales 10_000. en veinte
ctdulas 6 por lOO Banco Hip'Otecario
de España, números 7~0.454/63 ).
764.723/32.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en los aro
ticulos 12 y 17 de nu.estros Estatutos
sociales; :ldyirtiendo que, de no pre
sentarse reclamación justificada en
el término de treinta días, a contar de
la !.echa de la publicación de este
~~1mcio el! la "Gaceta d~ Madríd" y
en undiari'O de Oviedo, se expedirán
nuevos resguardos a nombr... de los
expresados titulares, sin responsabili
dad para este Banco.

OYiedo, 30 de Abril de .l935.~or

el Banc:o Herrero. el Director' gene
ral. Julián Hidalgo.

X-2281

GENERAL ESPA~OLA DE SEGU1::OS,
S. A_

En cumplimiento d.e lo prevenido
en el artkulo 18 de los Estatutos, el
Consejo de Administraciún d~ estll.
Sociedad com'oca a los señores accio·
nbtas a Junta gener3-! ordinaria qLW
se celebrara @fl el domicilio de la So·
ciedad. el día ~4 del corriente, a las
diez y siete bor.as, con objttto de so
meter a su examen y aprobación 1:1
:\lemoría, balance y cuentas corres·
pondienles al eJercicio de lY3t, ges
tión del Cons.ejo de Administración
durante el mismo. reno,ación de l~ar

gos" del Consejo y demás asuntos re-
. glament... I'ios.

A partir de esta fecha hasta la ce·
lebración de la Junta. las cu.entas. ba:
lance y ~Iem()ria estarán de manifies
to en las oficinas de b SocieduJ Ju
rante todos los dias bborablcs. d~

diez a doce, para pod.er :.er examina
dos por los señores accionist~s,

Tienen derecho a voz v vot'O todos
los poseedores. al menos -de cinco ac·
ciol1les, o:> los qu~no poseyendo este
número se agrupen en la fOt'lllll, preve
nida en el articulo 17 de los Estatu
tos,

Se recuerda a los se liores accionis
tas, a Jos efectos de la. asbtencia, el
contenido del articulo 16 de los Es·
tatutos sociales.

Madrid. 3 de ~layo de 1935.-Por
el Consejo de _-\dministracíón: el Se
cretario, J. ~luñoz C3lixto.

X-228~

ESPASA-CALPE.' s. A.

Bilbao.

El Consejo de Administración de
esta Sociedad se complace en comu
nicar a los señorl:!> accionistas que.
a partir del día 15 del mes en curso,
se pagará un di\'idendo r~...preseni:Jti
vo del 6 por 100 sobre el capl1al dl'"s
embolsado con deducción de los im
puestos \'igentes, resultando. por lo
tanto. un liquido a percibir de pe~

tas 27,68. contra en trega del cupón
número 3.

Los pagos se centralizarán en la Su
cursal del Banco de Bilbao, en ),la
drid, sin perjuicio de ser atendidos
también por su Cen tral en Bilbao y
todas sus Sucursales.

Asimismo podrán cobrarse en las
oficinas de la Suciedad. en ~Jadrid.

Ríos Rosas. 26.
Bilba'O, 2 de M.ayo de 19S5.-El Pre

sidente del Consejo de Administ!'<l
ciól1 el Conde de Aresli.

X-2289

UNlON ESPA:&OLA DE EXPLOSIVO";

Avisp a los accLOllistas.

Se, convoca a los señores accionis
tas de 19. Sociedad Unión Esvañola de
Explosivos. para la j unta general 01'-

uinaria que ha de celebrarse en Bil
bao, en el domicilio social. calle de
ol'U':t3., Ti~r7J~rO 6,. a la~ ont:e y media
de la mañana del dia 18 de )layo pró.
ximo. con objelo de deliberar según
ei si~llit:nte ordt'n del dia:

Lectura de la :.\Lemol'ia del Co!:\sejo
t.l~ Administración.

Lectura de la .:\le.moría ,de los. lnter
ventore" de cuentas.

Examen y aprobación, en su caso,
de las cu~nllCS.

Determinación del dividendo.
Xombr3miwlo de Consejeros.
Xomvram iento de Interyentores de

cuentas y ddenninación de sus hono
rarios.

La Junta se compone eLe tod-os los
accionistas propietarios, cuando me
nos, de cincuenta acciones.

Lo:'. accionistas que deseen tomar
park () h<ll'erSe 'epres.entar en ella,
dt'ben d .... posit¡il" sus acciones, lo ma"
tarde ocho días antes del señaladü
para la J un ta. en cualquiera de los
puntos sigui.entes:

En el domicilio social, calle de
ol"U el:::I. número 6.

En las oficinas de la Sucursal de
:\ladrí d. VillanU e""a. número 24. de nue
ve a doce.

En las oficinas de la Sociedad San
la Bárbara. en O\'iJedo.

En dkho~ establecimientos recilJirán
un resguardo numinativo :)- la tarjeta
de admisión-poder.

Además puedt~n deposítar sus :l\:cio
nes en cualquier establecimiento de
crédito, mediante los rl:sguardos de
depósitos que éstos expiden o median
te un certificado tsp.ecial. cuyo mode
lo impreso s~ [acilitllrá por las ofici
n:ls antes mencionadas, siempre que
estos. resguardos o certificados se de
positen a ~u \"ez en lo~ puntos)" plazo
antes indicados ell cambio. del resguar·
do definitivo)" de la tarjeta de aumi
sión-podel, sin cuyo últimQ requisito
no })odran asistir a la Junta ni dele
gar su representación.

Bilbao. 30. (~ Abril de B35.-Cnión
Española de Explosívos.-EI Presiden
te dd Consejo ¡je Administración, Pe
dro ChallJaud y Errazljui n.

X-2:!87

INDUSTRIA. COMERCl() y ~l1:\El~U

.4viso Q los accionistas.

Se conn¡ca a los señore" :.Il"l~ionis·

tas de la Sociedad lndustr-ia. Comer
cio Y :\linería. para la Junta gen.eral
ordinaria que ha de celcDl'arse en Bil
bao, en el domicilio social. ürueta, 6,
a las once de la m.aihna del día 18 del
rnt's d~ :\Iayo próximo. con oh.ieto de
someter a su examen y aprob:lción el
balanee y cuentas del ejercido del
año 1~34,

La Junta "t: cempone de todo,; los
accionistas propietarios. cuando me·
nos, de lrcinta acdones.

Los acl'Íoni:-;tas que d('scen tor:13r
parle o hacerse Tepl't";;.t'rt ¡(ii" en ell:.:.
deben depositar sus acci-ones. lo m¡j"
tarde, ocho días ante:,; ctd señalado
para la ,1unta en cualquiera de los puno
to.... que mús abajo se di rano

Al ~olicit::l¡- la tarjela de asistencia.
los tel1Edor..s de ae('ione~ deberan
acreditar CiU(' ¡Jor ,aúa una de éstas,
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SOCIEDAD CIYIL DE OBLIGACIQ·
XISTAS DE LA SUCIEDAD E8PA.
~OLA DE FERROCAHRILES SE

CUNDARlOS

En virtud de lo dispu~slo por el SI:'
ñor- Juez de IJrimel"a instancia del nú
mero 9, de t'.~111 c<Jpital, en llrovid~ncia
de este dia, dictada en el procedimien
to sumario instado pOI' D. J.>edro Ber
tdn Marks, eontra D. J u a n Cha."es
(Jarcia. lJor el presente se sacan a pú
blica :subasta, por tercera "'ez, térmi.
no de veint~ días y ~in sujeción a tipo,
las fincas siguientes;

Un solar o porción de terreno edl
ficable, situado en esta ciudad, barria
da de San l\Iartin de Pro"ensals, con
frente a ;a ralle IgUaldad en la man.
zana formada por esta el.lUe, la tlt: Cór'
c,cga. Ilt de Castillejos y la de- la In
dll~tria.

Tierw la flgura de un re<:tángulo <loe
1:¿ metros <le ancho o frente 001" 4U
rnd;ros de largo o fondo y una 5Upl'r
l1ele de 480 metros cuadrados. equ.iya.
lentes a 1~.7U4 palmos jO deeimos, tam
bién cuadrados; lindante; por su Cren
t-e, Oriente, con la calle de la Igual
dad; por la derecha, cntl'8ndo. Xorte,
con el solar que seguidamente se des
cribirá; por la izquierda. SUJ', con te
rreno d~ D. l\Iauricio de Sh'atte, y por
detl'ás, Poniente, con terreno de Jai·
me Sivatte.

Vslo¡'adll., <le {"omún :lclJeol'do ¡:;or la..
partes, en ochenta mil pesetas.
O~ro solar o porción de lerreno edi.

ftcable. situado igu3lmen!e en esta ciu
dad, barriada de San :\lartín de Pro·
'V~nsais, eon frente D. la calle Ig'ualdad
en la formada por esta. caUe la de Cór
oega, la. de Castillejos y la de ja In.
dustria.

JCZGADO DE PRU1ER.-\ I;\'STA!'iCL1.
NlL.'lIEHO !J, DE BARCELO!\rA

Se iJune en -co:HJeilllicnto de los se
Ol)ft:"S uJ..¡Lgadunistas que en el s9rteo
dc uJllortiZ~lción n-rifkado el 30 de
Abril último, II«n l'esutt~d(l amortiza
das los siguientes números:

118, B~, ;lliO. Ijo/.
1.14;) L,'jo, 1. {j.j1, 1.in,
:u;¡;;.: :UHi. ~.7U. U3S3.
::'.\133. :i.;-.!J~. :j.V;l:~, G.~9:},

7.81 ('. 8A94, 8.131. 8.011,
K~:!J. !U¡U6. lI.í5l1. 9.!l;J2,

10.6~-1, l!.6KJ. 11.74:!. 11.969,
l:!.H:S, 1:1.11;, 1~.3:!f!, 1·4.36-1,
H.ü;:HJ. ¡·L!I;Hi. 15.001, 1;'i.li$7,
];).94~, lti.Ull~, lti.HG. 16.424,
1i.106. 17.tHJ~, 17.!:iS~, lS.114.
18.478, 1S,;,7o. 18.8::l¡¡, 18.S·/U,

. HJ.371, 12.J:l7, HI.;)3:i, 1!:l.9QJ.
llL927, 1!l.967, :W.U1.'). :.!U.2Sg.
21.90:1, 22.6Ji', :¿3.Ui4. :!3.117,
')359') ')3947 ')ln3 ')-1')7.>
:) .. -4-:' -24'8-'" ::; e '0'61' ; - '-3 -O'_"t..'"i'. .. J u, .....,J. • _.J. i ,

23.536. 2.'"1.602. :!5.9-J.!, :!G.i65, :dG.869,
27.1;)9, ~1.j35, ~i'.(ms, :¿¡.8iij, 2í.8:l2
y:n.9:W.

Lo:> preceden les 96 11 úmeros serán
r-eemuobadüs en el ~ño 1936, {;u~n<1o

se cob¡'e dd Estado ia g<lrantia de ill- .
tere:!leS de 105 resguardos nominativos
de que es dueña estu Sociedau civil,
1'0 que se anunci:.1rá oportunamente.

:\Illdrid, 3 de Mayo de 1!l35.-Un
Rep'res-enhmte, tPaulIno Zllera.
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271,58

50.000,oe
1.401,00

20.074,98
19.00\.1,00
8.344,2.)
••2fi3.35

60,25
4.2~3.35

23.587,47
1.401,00

41,40

1.162,50

~1.672,58

5.987.9~

l!I.043,aO

51.223,79

915,00
4~.606.10

389,O~

51~2.3,79

e a J a .
Accionistas '" .
Valores mobiliarios .
Salao ~L1dor .----

Capital .
Reserva , ~ .
Fondo para fluctuación va.

lores .

PASI\'O

Saldo ejercicio anterior .
Pagado por ainie!>tros .
Pagado ga.tos ..\dminilltra-

ción _ ..
Reserva para siniestros ..
Fondo legal para fluctua-

ción d. valores , .
Pérdida ./-cotización valo·

re!> .

COMPAÑiA O" SEGlIROS SOBRE ENFER~

WJWADEa

Balance en JI rill Dicillmbu de Ul~H.

LA CAl'A.LONLA .ASEGURADORA.,
S. A. .

Ban:elona. 31 de Didembroe de U/S4.
El Gerente, Alfredo López.

x,........aua

sean, POI" lo tn-enos, cin-eo acciones.
Todo. 105 accioni8hu, p!.!~d!.m h~c~:-$;'

representar en 19. Junta 9lmeral por
otro accionistlil. que tenga derecho de
representación.

Los titulos o certif1.cados de depósi
te en un Banco, deben ser ~ntregados

ant~s del 14 de ~layo, en las ofkinas
de la Sociedad, en Barcelon&, Diputa
ción, 239, segundo, 3 A., 1;1 en París,
57 rue IPierre Charron,

En el caso de qu.e no se reuniese la
m"j·.,i'ia ~¡-C,'b.iill en ei aruculo 168
del Código de Comercio para que la
Junta general pueda del$erar, se re
unirá en 8~gunda convocatori~ el mis
mo dia, lt las diecisiete horas, en el
misruo loca! y con eirui5mo orden dd
dia.

~ladrid, 2 de :Mayo de 1935.-EI Pre
sidente del Consejo ·de Administra
ción, H. Bouella,r.er.

Cu.enta de Pérdida, !I GCl.IUlncial•

P4set(U.

Reserva ejerclclo anterior.
Prim~s .
Cupones ..
Beneficios s/cotizac1ón '.¡a-

lores .
SaldQ deudor .

.x.-2~8á

son poseedores de otra de la Unión
Española de Explosivos, de igual nu
meraelÓn.

L'Os 'depósito. dA¡ acciones se dec
tuarán en el domicilio .ocial, Oruela.
número 6.

En las oficinas de lit Sucursal de
?-ladrid, VilIanueva, número 24, de nue
Ye a doce.

.En las oficinas de la Soci.-dad San·
ta BárLarú, en Oviedo.

En dichos establecimientos recibi·
rila un I'eslluardo nO!!1i!!.e.ti\'~ y !~ ~~..
Jeta de admisión-poder.

Además pueden depositar sus ac.cio
nes en cualquier establedmiento de
t:fbdítú. mediante los re5guardos de
depósitos que ésto,\; expiden O median·
tI:! un certificado esp,ecial, cuyo mode·
lo lmprl:!SO se facilitará por las oficio
nas antes mencionadas, sj~mpre que
t;stos resguardos o certificados se de·
jJositen. & su vez, en los puntos y plll
z(} antes indicad'Os, en cambio del res
guardo definitivo l' de la tarjeta de
admisión-poder, sin -e'1l)'O último re
quisito 'no podrán asistir a la Junta
ni delegar su representación.

Bilbao, 3U de Abril de 193a.-Indus
tria, Comercio y Minería.-EI lPresi
dente del Consejo de Adminiatración.
'pío! droChalb a ud Errazquin.

X-2288

POTASAS lBERICA.S, S. A.

De conformidad con el acuerdo too
ruado en la última Junta general ordi
n:.1ria de ,esta Sociedad, celebrada el
día 30 de Marzo último, su Cons-ejo
de Administración dispone se paguen,
desde et día de la fecha, los cupones
siguientes:

1." El cupón número 12 de las ac
ciones ordinarias ,pOr' el tres por cien
t'o qUt: dejó de satisfacer:;e el liño 1932,
que deducidos lQS impuestos vigente:l
i hl porta 13,5 i 5. pesetas por cupón.

2." Los de los vencimientos al 80
de Junio r ::n ,de Diciembre de 1934
de las ac.cion.es preferentes, cuyo im
porte liquido. deducidos los mencio
.nados impuestos, asciende 11 pesetas
13,5í5. cada unO.

3."' El cupón número 13 de las ac
cione,\; ordín¡,¡rias jJor un importe 11
q nido. deducidos los ya r.epetidos im
pu~stos. de pesetas :n,15. por cupón.

)ladrid, 3 de :\Iayo de 193¡j.-El Pr-e
¡¡idtlnte, J. :.\11. "forroLa.

Se COlnor.;¡¡ a 10;-; aCcÍoni51as de Po.
hJ~;..\:; 11&!'i I,;¡J s, S. A., a Junta general
ex.lraordiuari¡:l que se reunirá el 20
de )fl1.vo dI: 193;), a lalS diez y seis 110.
ras, en las oficinl/o; de la Sociedad en
Barcelona, calle Diputación. número
239, segundo, 3 A., /Jara deliherar so
bre id orden ,~d día siguiente:

Creación de nuevas ~cciones o frac
ciones dI:': <H:r.:iones de 50 pes.etas, re
presentativas dd aclual capital svciaL

Cumo COIl,-;ecut:ncia, modificación
de IvB E~hltulrJs.

Seogún e! articulo 25 de los Estatu
tos, tendrán representadón en la
Junta. general los accionistas que po.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRo~

DUeTOS ESMALTADOS
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Tiene la figura de un re<:tá:lgulo de
1:¿ metros de ancho O f.<ente por 40
m::,tros de largo O fondo y U:la super·
Hde de 480 metros cuadrados. equiva
11:ntes a 12.i04 palmos 50 décimo•• tQIIl·
bién cuadrados.

Lindante: por frente. Oriel1te, con di
('ha calle de la Igualdad; por la dere
ella. entrando, :\'orle~ con D. Juan Cas
tella; por la izquierda. Sur. con el so
lolr antes descrito. y por detrás. Po
ni~Ili~, (;YÜ Lc-rrcIiü.;1i; D. J~¡i...u:: Si=
\';Htt'.

Y,dorada, de común acuerdo de lu
1J;I rk~. en ochenta mil pesetas.

Sto previene q u e la subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
,~;)do. sito en el ala izquierda del Pa·
IHdo de Juslicia (Salón de Fermín Ga
lin), 1:1 día 31 <le },layo próximo; y
ho ra de las doce. bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Q~ para tomar parte en
la subasta ,deberán depositar los lici
tadores p.~yiamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destí
natlo al efectQ ellO por 100 dél tipo
de \·aloraci6n. cuyas comignaciones se.
r:tn devueltas a sus respecti\'os duefios
"do seguido dl'l remate a ~:xcepción de
la del mej()r postor que quedar! s\.lb
!.iistent~ como garantia de !U obliga
ción, o en su caso, como 'Parte del pre
cio del remate.

Segunda. Que los autos y la certifi·
cación del Registro a tlue se reflere la
regla cusrta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, se hallarán d~ manifiesto
ell Secretaria.

Que se ent~n{)erá que todo lititador
acepta como bastante la titulación, y
Que las eargas o grav:íme:tes anlerio
¡-;os y los preferenles, si lvs hubiere.
al crédito del acto l', <.'ontmuarán sub
si,;lentes, entcndiendo;¡e que el rema
tante los ¡lcepta y Queda subrogado
en la respon:»abilidad de los mi~os.

sin destinarse a sUe~t1ncio'm el pH~cio

del remate.
Tercera. Que los .~ islas de sub;¡;;ta,

pago de dert.'Chos a la Hacienda y de
más inherentes. serán de cuenta del re
matante.

Barcelona. 2i de Ahril de 1935.-El
Secretario, L ice n c i a d o José MarIa
t\alvá.

X-227,t

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INST~NClA E INSTRUC·

CION NUMERO 1. DE MADRID

. En virtud de pro.idendn de 19 del
~dual, dictada por el señor Juez De
cano de los de primera instancia e ins
trucción de esta capital, en el expe
iJicnte que se inlitl'Uya. pur comisión
l1" la Sala de gobierno del Tribunal
Supremo, par a la cancelación de la
fianza. que para garantir el ejercicio
dI' sn cargo tenía constituida el Pro·
curador de los Trihunales de e~ta ca·
pital. D. .losé ;\-Iarla de la Tor:re y Ló
Pt"z, ~e anuncia jX)r el presente que
!\t' insertará t;:n los periódkos oficia·
h:s, el cese en su oficio por fallecimíen
tv de dicho Procura.dor, para que en
ej iértniuu ut:: sei~ meses. ,·un!~dog des..
de la últi.l!!!3. publicación de (,ste el1icto
en los mencionad<l5 periódicos, puedan
formularse ante este· Decanato las re-o
r:lamaciones pertinentes contra la Indi
cli.da fianza.; bajo ape'·Óbimi,.;;n!u que,

de no verificarlo. le parará. el p.erjuicio
a que haya lugai' a aquel 'lue tenga
algún <derecho eontra la misma.

Dad-o en Madrid a 22 de Marzo de
1935.-El Secretario. Antonio Asuilar.
El Juez, José González.

X-2291

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...~ClA

NUMF.RO .. DE MADRID

En "'irtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de pri.
rner-a instancia número 3. de esta ca
pital. en los autos seguidos a instancia
del Banco Hipotecario de E ..paiía•. C{ln·
bra D. Alfonso Martinez Ortega, hoy el
adquirente de la finca hipotecada don
Franeisco Bernabé Sánehez. sobre se
cuestro :r posesión interina de dícha
finca hipotecada en garantia de un
préstamo de dos mil quinientas pese·
tas de capital. sus intereses y costas.
se saca a la venta en pública.y segun
da subasta. la expr-esada f1.nca que es:

Un troz<> de tIerra blanca secano, su
cabida 13 fanegas· y ocho celemines.
equiyalentes a n u e v e hectáreas, 16
áreas y 76 centiareas, situado en el Pa
raje de los Cuencos, diputación de Al·
gar, ténnino municipal de Ca'i'"tagena.

Linda: al l,orlt:, camino de los .A.La·
ganeses. O sea el que desde el Algar
conduce a los lJ'rrutias y tierras de he
rederos de D. Pedro Luengo Garc1a. y
más de d()ña Carmen Menar L6pez;· al
Sur. más tierra de D. FranciscoBe<r
nabé. la§ ·de D. Francisco Luengo y
D. Francisco Bernabé y las de Fran··

. cisca Bernabé y más de doña Caro
men Menart. y al Oeste, terrenos de
los heredero:> de D. Pedro Luenga
Gareia. más de doña Cannen Menart y
camino.

Para cuya subasta, que tendrá lug8Jr
doble y simnltáneamente anté este Juz·
gado. sito en ha calle del General Cas
taños. númerO 1. y en el de primera
instancia de La Unión, se ha señalado
el -día 31 de :\layo próximo. a las once
de su mañana, bajo las sigui.mtes con
diciones:

Primera. Sen'irá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de tres mil
setecientas cincuenta ~setas. o sea con
la rebaja del ~ por 100 del ~)redo

qu-e sil'vió de base para la antedOir. no
admitiéndost: posturas que no cubran
las dos tercera.s partes de dicho precio
y debien'.io los licitadores p~\ra temar
parte en la subasta, consi.gnar previa
mente ellO por 100 de aqudla c:mti
dad, sín cuyo requisito no sedn admi.
tidos.

Seg-unda. Si se hicieren dos postu·
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes y la consig
nación drl precio se verificará a los
Ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Tercera. Los 3ul.os ~. lu titulación.
~plidos por ~rti.fieación del Registro
de la Propiedad, se halla.rán de mani
fiesto en la Secretaria del que refren
da. entendiéndose que los licitadores
<Ieeptan como bastante la. titulación.
sin derecho a exigir ningunos <..tros. y
t1ue las cargas o gravámen;::s anterio
res y lo~ preferentes al I~I~dito del se
tl)r. continuarátl subsiUentes. v aue el
rematánte lo. acepta y quedá Slloroga
do en la responsabilidad de los nJis-

Olo" ,in destinarse a su extinción el
precio del I'~TIiitte.

Madrid, 29 de Abril de 1935.-EI 8eu

cr"tarIo. Pedro Pérez Alonso. - El
Jun, Ursiclno Gómez Carbajo.
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JUZGADO DE PRL'lERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID .

En virtud de prO',i,dencia dictada
t:ll 1111 dI. di: hüY POi'" e~ 5rt< Ju~:: d:
primera instancia número 4. de uta
capital, en autos seguidos a instancia
del Procurador D. Santos de Ganda.ri~

nas en nombre del Banco Hipotecario
de España. contra doña :Maria Suáret:
Rodriguez y D. José )Iaria López. hoy
como actuales dueños de la finca hl
potp.cada. contra D. )Ianuel López Mo
ra y D. Francisco Beltrá del Castillo
sobre secuestro y posesIón Interina de
dicha f1.nca, se saca ll. la venta. en pú
blica subasta qUe) se celebraré por pri
mera "'-ez en la Sala audIencia de este
Juzgado el dla 28 de ~Iayo próximo.
11. las once, y por el tipo d~ 128.000
pesetas pactado en la escritura de
préstamo base del procedimIento la
Indicada finca, que es la siguiente:

Una casa de reciente ·construcción,
señalada con el número 3 de la calle
!'''¡uéi'a del Este. que ocupa ~n.s. SUP@-!"·

ficie total de 282 metros cuadrados.
equivalentes a 3.432 pies t(lmbién cua
drados. de los que están edIfic!l'dos en
l!uatro plantas 237 metros cuadrados
O 3.052 pies, ~. en otra de ático 200
metros también cuadrados o 2.566 pIes.
destinándose el resto de la superficie a
cuatro patios. Linda por el frente, con
la calle de su situación; por ls. dere
cha l'ntrando. con el resto de la su
perficie de la finca de donde !te se
gregó el wlar sobre el :que está cons~

trulda la casa que se describe; por la
izquierda e.ntrando, con finca de Ma
nuel Casarello. y por el testero. con
finca de José López Sánchez.

y se advierte a los licitadores que
pan tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado ellO por 100 del ex
presado tipo; que no se admitirán pos
turas que no cubran por 10 menos las
dos leceras partes del mismo; r¡ue la
consignación del precio sever:flc::ará
a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate: que 10<; titu
las, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda. debiendo
conformarse con ellos los licitadores.
sin derecho a exigir ningunos otros;
y que las cargas o graVp.meDI1'S ente
riores y preferen tes, si los hubiere,
al cr¿dito del 'actor continuarán sub
~istentes. entendiéndo~e que el l-emll
tante los acepta y queda subro):{ado en
la responsabilidad de l<lS rnism03. sin
destinarse a su extinción el precio del
rema~e.

)Iadrid, 29 de Abril de 1935.-El Se~
cret!!!'!o. Rieardo GÓme7..-Yisto bue·
no: el Jaez de primera instancia lil~

gible). X-22iR

JUZGA00 DE PRDIERA !~STAXC!A

NUMERO 6. DE fdADRID
En virtud de pt'?\'idencia -dktada POI'

el señor Juez d~ pl'iQJ.era in~tancia
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dd número 6. de e~LJ. capil:.tl, ~n los
autos de proce-dim:cnto judicial suma
rio que sigue D. Joaquín )Ialto Castán,
D. Eug~n)o Crtlderón ~10,ltero Ríos ~'
D. Jesús Led Je Lajusticia, conrra To
más Altuna, :\!ármoles AHuna, S. A., se
saca a la 'C~l' <.l en pública suhH~ta, por
l§egunda yez, y en la cantidad de un
millón quini<:r:t3s mil pesetas. ]a fac
toría, edificios. instahdúnes, maquina
ria, material móvil, ber=-erí~, carpjn
tena, canteras y :Jnp.251 hipotf>eadas.
~yas demás inscriJ.Jciún y ;ir:ót.ro;,:;,
constan en ~:It()s.

Para cuyo acto, que: tenrlrá lu;<ar en
la Sala auuienc;::: de este .luzt!ad0. ~ito

en la calle del t,enerM C~staiícs. nú
mero 1, se ha se,'i.a!~do el día 3 fte Ju
nio próximo, a las once ie la mañana,
haciéndose constar:

Que no se admitirs. p¡'stllra ~Il;nina
qui! Sf'a inferior :d tipo de ~a suL>:a~la.

Que para lomar parte en ~lla dl'b(:
f'án consignar previamente los lidta
dores ellO por 100 del Luismo, ¡jn
cuyo requisito no serán admitid.)s.

Que 'los al1Ms y la certificación d~l

Registro están de manifiesto ~n :::'ecre
tarh.

Que se entend.J;rá que todo :ieJt.Hlor
acepta como bastante la IItul:WlOD, y
que las cargas.o gr:J\'ámcnes anterio
res y preferentes, si ~os hubiere, ~l

crédito del actor. eon iinua rfm subsis
tentes, entendiéndose que ~l rematante
los acepta y queda subrogado en ]a
responsabilidad de los luismos, sin des
tinarse a su exUnción el llrerio del re·
mate.

.:.\Iadrid, 30 de Abril de 19Sí.-·EI Se
cretario, P. S. (ilegibl~L-Yisto hue
no: el JI1PZ de primera instancia, An
lonio Ruiz.

X-2272

JUZGADO DE PRIMERA lKSTA.:.VClA
NUMERO 6, Df!~ lIADIUD

Por el preserJte se hace público; Que
en los autos de juicio de divordo pro
movidos anle el Juzgado .le primera
instancia número Ü, de e ~ t a ciudad,
por Licselotte Lang. conlra Siegfried
Borll5tein, se ha dict:>do la 1)iguicnte

"Provülencia: Juez, Sr. Fernández
Moreda. - Barcelona, 26 de Abril de
193;'.

Por presentado el anlerior escrito
con los documentos que le acompañan
y sus copias a lo principal, se tiene ;)Or
comparecido y parte al Procurador don
lldcfonso Lago Gestlll, a nombre y re
presentación <le Ueselotte Lang, en
virtud de la escritura de poder que de·
bidamer.te aceptada y bastanteada pre
sen ta, la que se le devolverápl'evia
COI'lpulsa y recibo en autos, téngase
pr~sente lo dispuesto por "el J)ep'H·t~.•
mento <le Justicia y Derecho C:e-I Go
biu.rno de la Generalidad de Cataluña
en Oecre,o de :3 <le K{)viembr~ de 1933,
se admite la demanda de divorcio Que
se formula de la que se confiere tras
lado con ernphlzaruiento al demandado
Si(~g!ried BorI!stein. de ignorado para·
dero y al :\linislcrio fiscal, para que
dentro de veinte dí:as compa·:·f'Z(~an y
la contesten. e-Jn¡¡laz:indose al prim€'ro
median k edictos de los que se inserta·
rán ejemp-'.ares en la "(;<1 ~eta de :\la.
drid" v "Bolf'tin Oficial de la Generali
dad <:Jé C.~talufi:l". v fijará olro en 101'

estrados del JUZ:F~O, al otl'osi Jlor de·

cludda la peti<-íón que contiene para
en su dia, y en cumplimiento de lo
dispuesto en .::1 artículo 44 de la ley de
Divorcio, s'e ratifica la 5epa¡-ación de
hecho en que viven los cónYL!~es } se
señala como domicilio -:le la. r:lUjer el
Cjue en le. actualidad ticne en e3la ca
pital.

Lo manda JI firma el Sr. D. Adolfo
Fernández ~Ioreda :r ~Iartinez Cha
cón. Juez de primera instancia mime
ro 6, de esta ciudad; doy f¡¡.-Adolfo
Fernández ;\Ioreda.-.'-nte m.1, Antonio
Codorniu.

y para que sirva de emplazamienio
al demandado Siegfried Bornstein, de
ignorado paradero, extiendo el presen
te ,~n Barcelona a 26 de Abril de 1935.
El Seoretario judicial, Antonio Codor
mu.

X-2293

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCiA
Nli.\lE.RO 7. DE MADRID

Don Adolfo Orliz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzga
do número 7 de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en.
este Juzgado di:: mi cargo se tramitan
aulos por el pr01,'t:dimiento especial
hipotecario .establccld.o en la le,Y de
2 de Diciembre de lSn, promovidos
por el Hanco Hipolec::trio de Espaiia.
represe.ntado por d Prúcurador D. Al·
fonso Bilbao Lumbreras, con tr::t don
José Lussón Aguado, mayur de ed~d,

y vecino de Alcobendas, sobré secues
tro y pose:;.ión interina de una linca
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo de 40,000 pesetas de princilJul,
intereses, gastos )' costas, en cuyo:;
~u~os he acordado la venta en publi
ca subasla por prilller::t ·vez, térmillo
de quince dias y doble y ~irHuHáIl~a

mente de la ·finca hipotecad;} t:il la eS
critura de ,') de Abril de 1!I~:i, t.lue es
la siguiente: En término~ municipdles
de Alcobendas v San Sebastián de los
tl.eyes, uistrito 'hipolecarío de Colme
Dar Viejo, provinl:ia de ~ladrId.

Una tinca dt: VIllU y labor euclaTada
en dichos términos munieíl)ale~, con
una superficie total de ~() hectareas,
11 área~ y 73 centiúreas de la que al
lérmino de Alcouendas corres}Jonde
una superficie de 7:) hectáreas, cuatro
áreas, 84 centiáreas. y al de San Se·
hastian de los !leyes 11 hectáreas, seis
areas, 89 centiáreas, e inleórada por
una casa de la1J.or en la }Jobiación de
Alcobendas y su plaza de la Iglesia,
señalada con el nümero 2, de la ;que
se agrupan por dependencia G-l ;lncas
más. ..

Es en el Registro de la Propiedad
de Colmenar Viejo la finca numero
3.003 de Alcobendas )' 3.085 de San
Sebastián de los Reyes.

. Para el acto del remalef que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de e~le Juzgado, calle
del Genel':>l Caslaiios, número 1, prin·
cipal, Maddd, y en la de igual cla~e

de Colmenar Viejo, se ha señalado el
día 28 de ~iayo próximo, a las once
horas. llevándose a efecto bajo las con·
didones siguientes: .

Primera. Que se tomará como lipo
de e¡;;ta subasta el pactado por las par
tes en la escritura de cOl!stHu~ión ele

hipoteca, o sea la cantidad d~ pese
tas 13;').000.

Segunda. Que no se admitirán pos
luras que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
el ~emale deberán consignar previa
menle los licitadores ellO por 1UO
efectivo del tipo de venta, sin cuyo re
quisito no serán adIIJitido~.

Cuarta. Que sí se hicieren dos po<:
luras iguales se abrid. nue\'a licitación
enlre los dos reIIJ2tllotes ante el .luz
gado que conoce de los autos, adjudi
dndo:-,e al mejor postor.

Quinta. Que la consignaciún del
precio se veriticará 8 los ocbo días
siguientes al de la aprobación del re
maleo

Sexta. Que los titulos de propi~ddd

suplidos por certificación del RegL,
tro ~e hallariln de manifiesto en la Se
cretariOl del refrendante, con los que
deberán con formarse los licitadores y
sin derecho a exigir ningunos otros.

Sbptima. y que las cargas o gra
"úmenes anteriores y los preferentt:s.
si lo~ IlUuiere. al crédito del Banco
Hipotecario de España continuarán
subsistentt:s, enlendifndose que el re
m::ttante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.

. sin desiínarse a su extinción ei pl'ecio
del remale.

Dado en :\Iadrid a 9 de Abril de
1935.-El Secretado judicial. Joaquín
Argote.-El Juez. Adolfo Orliz-Casado.

. X-2279

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virlud de pro\'idencia dictada POol'
el señ()r Juez de primera instancia del
número 12. de esta capital, en los au
los de juido eieculi \'0 seguidos a ins
tancia del Pr,-ll~urador D. Raimundo de
Dalmau y Domingo. en su propio nom·
bre, contra la Cooperativa de Casas
Baratas. Unión de Funcionarios de la
Compañia Teldónica ~adonal de Es
paña. :lo' en nombre y rep¡'esentación
de dicha entidad. '.:ontra D. Angel de
Gregorio y D. Ricardo Garcia, Presi
dente el primero .y Secretario d se
gundo de aquella entidad, en redama
ción de cantidad, ha acordado sacar a.
la venta en pública subasta, por prí
mera "ex. por haberse declarado en
quiebra la anterior y en el p&'eeio de
tasación. o sea en la suma de doscientas
veintitrés mil trescientas vein ticuatro
pesetas cuarenta y ocho céntimos, un
grupo de construcciones comenzadas a
expensas de la Compañia demandada
en los solares sitos en la ~alle de Bra
\'0 ~Iurillo, números 164, 16G Y 203 IUú
dernos, tle esta capital, no asi los te.

. rrenos; en q u e dichas cons trucciones
aparecen hechas, por no pertenecer a
la entidad ~emandada, J<' se sacan a la.
venta. tan,bién en el expresado lipo los
materiales de cOilstrucciún uue ~e en
cuentren al pie de la obra en rr::endo
nados solares y que <"'Ou tOGO detalle.
incluso mNlición, constan en el inforrn~

emitido por el Aparejador de obras ti
tular D. Luis G.'~go Alonso, documento
que apare<.'.e uni-do a lo~ :lutos y que
está a Jísposición de los licitadores.
para que 'lme-d.an examinado en Secre
taria.
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JUZGADO DE PRL'lEltA IN8TANC!A
Dli: OSUNA

Segunda. Una finca rl1slica como
plI.&sta de 1rece fanegas y dilé:l: celemi.
nes de tierra de labor, equivalentes a
ocho hectáreas, oc11enta ). siete á.reas y
setenta cenWáreas. que fueron parte
del cortijo de las Canteras, en el par~

tido de Esperanzas, ·del té •.mino c1e
Osuna, que linda: por ~orte. con oli·
vareS de D. Antonio de Castro; por
Levante, con el camillo de Santa Cruz;
por ~lediodía, con ia ,'ereda de los Hiw
dalgos, y por lPonier.te, con mas tie
rras del caudal hereuilario de D. An w

tonio Cascajosa Ramos.
Tercera. Ot:-a suerte ·de tierra cal

ma del cortijo de las Canteras. de lre..
ce fan,egas y diez celemines de cabida,
igual a ocho hectáreas, ochenta. )' sic·
te áreas y setenta centhíreas, que fue w

ron segregadas del mencionado corti
jo de las Canteras. patUdo de Esperan
za, del término de Osun:l, que linJa:
al :!'orte, con olj vares de D. Antonio
Castro; Levan te, COIl la prec.eden te
finca; por ~ledio.d¡a, con la Yereda de
los Hidalgos, y por Poniente, con oli
'"ares de Arcadio Cajudo. José Postigo
y AnJonio López.

Cuarta. Una casa en la villa. de
Osuna, 'Cslle Aguilar, número 68 auti·
gua y 63 moderno, con un area super.
ficial de do~cient(ls diez y siete me
tros cusdrado5; linGn ~ por l~ derecha
de su entrada, con otra de D. Antonio
Cascajosa Ramos; por la izquierda,
con otra ~ D. ?lIanud )larlin Puro,
hoy de D. José Fernández Calvo, )f
por la espalda, ~on (lIra de D. Fran..
cisco Pétez Guerra.

Quinta. Otra cusa en la mislDa vi
lla de Osuna y calle de Aguilar, nú·
mero 67 antiguo y 65 moderno. que
tiene Un área superficial de doscien'o5
cuarenta y ·des metros )- diez )' oc!ho
centímelros; linda: por la derecha de
su entrada, con otra de D. Diego Mon-
tes, hoy ele SUS hijos; ¡Jor la izquierda,
con la ~ D. Antonio Cascajosa Ra
mos, y por la espalda, con otra de
D. Francisco ,Pérez GuelTa.

S e x t a. ena mata de olivor con
Don Rafael Gómez Conttetas, Juez ochenta y nUev·e pies, de cabida dos

de primera instancia del pal'tiüO de fanegas y nueve celemil1.es, equivaleh-
Osuna. te~ a una hectárea, setenta J' seis

Hago saber: Que en esté Jl.1zgado de áreas y cuatenta y seis centiúnas, .en
mi cargo se siguen auto; de luidO éje· el partido de la Senda del Ga!o, tér-
cutivo por:. el prOCedimiento judicial mino de Osuna. que lih da: al ~orte,

sumario que establece .el articulo 131 con el cirmino del Cambrón; Sur, con
de la ley Hipotecaria, a instancia del olivares de Diego Xuiiez: por Oeste,
Procurador D. Antonio de Castro Ta- con otro del caudal hereditario de don
ma~'o, en nombre y representación de Antonio Cascajosa Ramos, y por Este,
D. Carlos Gordeju,ela e Hidalgo de: ; con más de Antonio Quirós.
Puerlo, contra n. Luis Ramos Calvo, Séptima. Una mata de oliYar de
doña :\1ar1a de los Dolorés Ramos cabida ·d<: tres feueg[ls y seis ccIe:rli
Calvo y dolla Josera Ramos Calvo, nes, igual a dos hectáreas, Ycinticua·
por cobro de cantidad, en los ~ual-es tro áreaS y cincuenta y nueve centi
p'Or providencia de esta fecha he m:tn- árc:l~,'en ia qu,;: se haDan plantados
dado sacar a segUnda y pública suba~· ciento sesenta y siete pies n «Jeres Y
ta por término de veinte dlas, y tipo dÍJet y seis estacas, sitas en el partido
que se dirá. las fincas especialmente de la Sellda del Galo, término de Osu·
hlpotecad8..!l, CUya de!~ripci6n es la na, que linda: por Levar:te, con más
siguiente: olivares de D. Fr,mcisco Sánche7. Fer·

Primera. llna finca urbana o casll.. nández; :'\lediodí:l. con la carretera de
sita :m 1~ .",iBa de Osuna y ~u calle la Pu,ebla, y Poniente :lo" !\orte, con
nombraoa. Primo de RiVera y antes otros de la tesblll1l:lllurja de D. An:o
Carretería, marcada con los números nio Cascajosa Fcrnándcz.
52 antiguo y 29 moderno, cuya medida Octa....a. Una mata de (lli ....ar con dos
superficial no ~onsta, que linda; por fa..cgas:i tres cdemines de cabida {)
s~ derecJ:¡a, entrando. con. .c:lS~ de !Cl' S~1.' nn:'! r:c:-tár.ea. cuarenta y cuatro
herederos de Maria Valle Varilla; por áreas:." treinta ); ocho centiáreas. y
la izquierda, con la de Cayelano Alfa- en ellas sesenta y nueve olivos y un
ro, y por el fondo, con corral de iMi- garrote, linda: por Levante y Poüierl
guel Be!aI'?zo~ en la calle Mancilla. ~, con olivares que fuerr.¡~ Ue D. Pe·

:'(-2294

Condicionllli de la. su1>asta..

JUZGADO DE PRIY.i.ERA IK9TANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de ]0 acordado en provi
dencia dictada ·en ~l dia de hoy por'
el Sr, D. Antonio DomingulIlZ y Fer
:lández, Juez de p.dmera instancia del
.Juzgado número 13, de lOs de i!sta ca
pital. en los aotcs de secues1ro ). ena·
jenación de finca promovidos por ~l

Banco Hipotecario de Espaíia, f-epre·
~entado Dar el P¡·o<.'urad()r D. Alíanso
Bilhao, contra do ñ a )!aría Gutiérrez
del Corral y de la PDrlilla y D. Ma
nuel Alvarez Osorio " Fem~ndtlz Pa·
lacios, sobre pago de 37.500 ¡>esetas de
p;'incípal, interese:::, gastos :r ..:üsl~S, se
saca de nuevo a la venta por pt'lJllera
n:z en púhllca subasts y por ~a cant~
dad de setenlll y cinco mil ,peM\tas,
fijada en la esc.ilura origen. de dichos
autos, la finca en ella hipoteca.aa, coa..
sistente -en:

Una villa o chalet, sito en Sevilla.
CI.lnstiUido en los tener.os que flleron
de 18. ~rta de San Sebastiii.n, }' se

Se ha &eñalauu P¡U'ií el ü.:tv de ;o.a
subasta el dia 30. de )ola/'o ptúximo. a
las once de su mañana, en la Sala IilU
diencia de este Juzgado, sito ea. el piso
wgundo de la casa Ílúmero 1 de la Clllle
<id General CaSlilfioi.

conoce I;;on el nombre d~ Nuelltra Se
ñora de lo. Rey,,1i.

Cuya subasta. deberá t~nar lugar
doble y timultáneamente ~n la Sala
audiencia de estll Juzgado, sit,) en la
calle del General Castaños, número 1.
y ~n la del lk: primera instancia De8
cano· de los de Sevilla, el dia 2S de
Mayo próximo, So las once de su roa·

Primera. Que dichas construcciones ñana, previa publicación -de _te edic8

y materiales, como expresado queda, to, en el que se previe~:

~<llen a la H:nta en el precio total de Que DO'se admitirán posturas 'lue
co,cientas Yeintitn~s mil trescientas no cubran las dos terceras partes dlíll
ninticuat,Q pesdas cuarenta y 0"J10 tipo señalado.
céntimos, 'S par;:t tomar parte' en la Que para tomar parte en la subasta
sl:bas:a los liritadores deoerAn con· deberán consignar pre\"ia.mente loa li-
,iJllar una cantídad igual, por lo me-- cita.d,ore& qUe lo intentel;l. ¡¡n la mesa
h8S, al 10 ¡Jor lUO de dicho tipo, pre- del Juzgado o en el establecimiento
vi:lmente al acto de la !subasta.' destinado al efecto una c:antidad igual,

Segunda. Qtle no se admititrén pO!' por le menos, al 10 pOI" 100 d-el r~f-e-
turas Que r.o cubran las dos terceras rido tipo.
partes de 1 tipo exprestldo, pudiendo Que si se hicier~n <los posturas
hacerse el remate a calidad' de éed.er iguales se abrirá nueva licitación entre
a un tercero, y que la consignación del los dos rematantes.
resto del precio del remate deberl!" ve· Que la consignaóón del precio se
r-ificarse a los ocho días de ~pr()bado verificará a los ocho días siguientes al
éste. de la aprobaci6n del rem.ate.

T~rcera. Que como se trata de edi· • Que los títulos de propiedad de la
ficadanes sin terminar, cuya c:onstruc.- finca, suplidos pCTr cedificaci6n del Re-
ción se haee en terreno que no ¡parte· 1 gistro, se hallalr-án de manifiesto en la
nece a la entidad demandada ni por. Secretaria entendiéndose que los lici-
~:m~o ha sido emtJa:sado, ~alen ~ su· tadOre! déber:U1 ~onf0:t:rnarse con ellos,
ua:j¡a esaS 120ii5tr--üCi:¡Gü;as ;;~rr :;t:pl~:r l~ sin derecho e !X!gir n1ngu-nos otI"O~~ y
titu19ción. y que las carg:ls o gravá· que las cargas o grs:vámenes anterio-
menes anteriores que pudieNln p~8!lr . res y 105 prefl!1'etlte!l, !Í. los hubiere, al
sobre esas edificaciones. queda,rán sulr crédito del actor, continuM"án sub!!is·
sistentes y sin cancelar. sin destinarse tentes y sin cancelar, -entendiéndose
a su extinción el predo del r-eroate, que el rematante los acepta. y queda
sl1brogándose en la responsabilidad de subrogado en la respónsabilldad de los
Jos mismos el tt."Il1atante, "quien a.cep- mlsmos, sin destinarse a. su. extinción el
tara. en el acto de la subasta previa' precio del r~te,

mente las condicionell expresadas quE! Dado en Madrid a 16 de Abril de
integran lo <llspt1~sto en la regla oc· 1935.---El Secretario, P; S.• ArtllM Rol·
t~va del artículo 131 de la ley Hi¡;o- dán..........Vlsto bueno; el Juez de primera
kcaria. instlmcla, Antonio Darninguez.

Lo que se anuncia 31 público por X-22S0
medio del presente, que además de
fijarse en el sitio 'Público de cQl;tumbre.
se insertarán copias en la "Gaceta de
:\ladrid" y "Boletin Oficial" de el ta
provincia.

:\ladrid, 30 de Abril de 193.5.-El Se·
cretario, Germán González.-'Visto bue
!la: el Juez; de primera instancia, Humo.
berto Llorente.
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I JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
DE YIGO

aro Barrientos; :.\lediodía, con otros I
de D. Antonio Quir6s. y Norte. con !
otros del caudal hereditario de don I
Antonio Cascajosa Ramos; esta finca·!
está sita en la Senda del Geto. del tér- !

mino de Osuna.
2'\ovena. O••;; .ru&ta d.e olivar nom

brada de la Higuera, en el citado par
tido de la Senda de! Gato, del término
de Osuna, que tiene de cabida siete
fanegas y ocho celemines, igual a C02
tro hectáreas, noventa ~.. ocho áreas.
con trescientos quince olivos. y, lin
da: al ~orte. con el cámino del Cam
bróu ; Sur. con la vel'eda de }lorón;
Este, con olivares de D. Francisco ¡

Sáuclliez Fernández y D.•\ntonio Cas
tilla. y Oeste, con olivar de D. Arcadio
Ramos y doña Josefa )'fartín.

Décima. L' na suerte de tierra ca]
m", en el p:irtido de Belmonte, sitio
¡j~ la J aretillH. krmino municipal de
Osuna, eonUlla cabida aproximada eLe
tres fan~gas de tierra o sea una hec
tárea, noventa y dos áreas y cincuenta
y una centiá¡-eas, ¡¡un cuando aparece
lnS{;rita en el Hegistro de la ,Propiedad
con menos ~lIpt"l'ficie, linda: por ?\or
I~, con olivar de D. :\lanuel ~Iartín

Pinto; Sur, tie¡-ra de los hermanos Pe~

rez; Levant!;'.. con el camino y carre- I
tera de Ecija. y al Poniente, con la es-
tacada de D. Juan Gurda. 1

U>ara la celcbniCión de dicha subasta
se h& señalado el dia 7 de Junio pró- ¡
ximo venJdero, a las once moras, en la I
Sala audiencia de este Juzgado, sito·
en la casa número 11 de la calle de I
Evundro, de esta polJlaciótl, bajo las ,
siguientes condiciont:~: Primera. Que I
el remate se lJe\',Há a efecto formando
diez lotes, o sea uno por eada inmue
ble de los que son objeto de él y que
los Ruias y la {'el'tificación del Regis
tro a que se refiae la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria e~~

t~ráll de man ifiesto t:ll la Secretaria
de e~te Juzg<.tuo, ~. que se entenderá
¡¡lIe todo licitador acepta como bastan
te la titulación. :r que las cargas o grao
v~rnellcs anterior.es y los preferentes,
Sl los hubiere, al erédi'o ·del actor
{'onlinuarán subsistentes, entendién:
dose que d rernat¡¡nte los acepta y
qLLeda subro~acto en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el prLJ-rio del remate. Segun
da. Que servira de tipo para la subasta
d ·setenta y cinco por dento del pac
tado en la eser-itura de constitución de
hi[Jott:ca. o :-.e<:ll los siguienks: Para
la finca que se deseribe con el número
uno, cinco mil ochocientas cincuenta
pesd_as; para la número dos, diez mil
tr~:-,tH:llliJs oehen ta y siete pesetas s,e
tenta y dnco dnlimos; para la núme
r? tres. diez mil tr"scitntl.ls {)('henta y
sIete J~.eselas setenta y cinco céntimos;
].Jara 1... numero cuatro, cuatro mil
dento se is pesetas veinticinco cénti
lilas; para la número cinco, cuatro
tui] ciento seis pesetas ndnticinco cén
timos; para la número seis, mil nov,e.
cientás tre!.r;ta J' cinco pesetas; para
la llUUJer'O slí:1e, tres mil ciento sesen-

ta y ocho pesetas seLen ta y cinco cén
timos; para la número ocho, dos mil
ciento cuarenta y ocho pesetas setenta
:r cinco céntimos; para-la número nue
\·e. siete mil quinientas s.etenta y cin
co pesetas, y para la número diez, mil
doscientas pesetas, y no ;¡e admitirá
pústura alguna que sea in rerior a di
chos tipos. T¡ercero. Que para tomar
parte en la subasta deberán los licita·
dores consignar previamente ~n la me
sa del Juzgado o estahlecimiento des
tinado al ef.eeto, una cantidad igual
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo de la cantidad que sirve de tipo
para la subasta del lote o lotes que
pretenda nem2tar, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Osuna a 24 de Abril de
1935.-El Secretario judicial, Ismael
lznardo.-El Juez, Rafael Gómez Con·
treras.

X-22i5

Don Rafael Delgado lribarren, Juez
de primera instancia dd Juzgauo nú'

mero .2 del partido de \'igo.
HHce pubiico: Que por consecuen.

cia úe procedimiento judicial sumario
que se inició en ~ste Juzgado por don
Leopoldo Agrelo :.\lartínez. de esta ciu.
dad, para hacer efecti....o un crédito de
30U.OUO pesetas de principal e intere·
~es ·... encidos ·que le adeudaba D. Ca·.
yet~mo Bernárdez 'González, de esta po
blación, segtin escritura de 23 de Ju·
nio de 1930, otorgada ante el ~otario

de esta ciudad D. 11anuel Rivademar
Lojo, Ji que ahora se sigue a inslan~

cia de D. Ricardo Costas López, tamo
bién de esta ciudad, representado por
el Procurador D. Higinio Pacon'o, co·
mo segundo acrce1Íor hipotecario, y
por haberse subrogado en los dere·
chos del D. Leopoldo Agrel() Jfartinez,
se sacan a publica subasta por 5:;!Jun
da vez~ como especialmente bipoteca.
das, las fincas siguientes:

Prim-era. Urbana.-Casa compuesta
de bajo, tres pisos y buhardilla, con
un almacén unido a su espalda, seña·
lada con el número 40 de la calle de
Angel Urzáiz, que todo forma una so·
la finca, de la superficie general de
36i metros y 65 decímetros ~uadrados.

midiendo de frente ocho metros 55
centímetros lineales, y fondo 43 me·
tras. Limita por el ~one o frente, con
dicha calle; Sur o espalda, bienes de
doña ':\1artina Capelastegui ~. sus hi
jos; Este O izquierda ~Iltrando, en par
te, {~asa de Eloy Estrada, que fué ano
tes de los herederos de Benigno Ucha
y en parte con los citados bienes de
doña :\lartina y sus hijos. y Oeste o de
reeha, ('on la casa de D. José Car
balla.

Segunda. Urb'ma.--Casa cor.::puesta •
de planta baja y dos pisos, señala-da 1

con el número 31 de la de Berdiales,
y terreno unído. formando todo una
sola tinca de la supeficie de 229 me·
tI·os y 99 decímetros cuadrados. Lim;·
ta frente o Sur, con dicha calle ae
lserdisles; izquierda o sea Oeste, con
terreno de D. José Carhallo; derecha
o sea Este, con bienes de doña Berta
Capelastegui ~. otros, ). espalda o 1'0,'
te, con finca de D. Ca~'etano Bel'nár
dez.

Según certificación del Registro de
la Propiedad que, con los autos, que·
da de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, las fincas descriptas se
hallan afectas a las siguientes cargas:

Con ia pensión de 27 reales a los
herederos de :\"orberto Yelázquez, y
dos reales y m~ditJ, ocho concas de
trigo y utro tanto de c~ateno al Yar
qués de Yalladares; y con una segun~

da hipoleca en unión de otra finca
más a favor de Ricardo Costa:> López.
en garantía de un préstamo de 80.000
pesetali, respondiendo la primera de
42.000 pesetas de principal, 800 pa.ra.
intereses ~' 4.000 para co~tas; y la se·
gunda de 10.OUO pesetas de principal,
200 de intereses y l.5IJO para costas
en esa hipoteca.

Para la celebración de la subasta se
señaló la hora de once del di.a 31 del
entrante )Iayo, que tendrá lugar en es
ta Sala de audienda bajo las siguien-
tes. •

Condiciones:

1.- Servirá de tipo para dicha su
basta, respecto a la prirIl~ra flnca. el
\'alor de 213.750 pesetas, :r en cuanto
a la segunda, el de 66.i50 pesetas, o
sea i ~ por 100 del ~alor consignado
en la escríturs, no admitiéndose pos·
turas inferiores a dichas cantidadel>.

2.& Será preciso para tomar parte
en la subasta consignar previamente
sohre la mesa del Juzgado o estableci
miento d~stinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 10 por
10-0 del .alor que queda indicado.

3.& Se entenderá 'que todo licitador
acepta como bastante la titulación que
de autos resulta, y que las cargas o
gra\"ámenes preferentes de que que~

da hecho mérito. anteriores 1i~ crédi
to porque se procede. quedarán sub
sistentes )" aceptadas por el rematan
te, quedando subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin desti·
narse a extinción suya el precio del
rema le, que se aplicará únicamente al
pago de las responsabilidades que se
persiguen en este procedimiento, can
celándose la hipoteca origen del
mismo.

Dado en Vigo a 29 de Abril de 193[•.
El Secretario. P. S.• Mdgm Raporeiras.
El Juez, RaFael Delgado.

X-2292

Sucesores l1e Rivad::ne}"r8 (S.. AJ
Paseo de San Vicente, 20.


